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pr e c io s y pu n t o  d e s u s c r ipc ió n

rS!111 Triln|M 7.50 pta: • ssmestre, 15; año, 30 
“IRMIERO. » 12 » » 22,50 » 45
deMií.í'IÍÍÍP6!01168 86 solicitarán en Ja Administración
6ora do C sita on el Hospital de Ntra. So-

Lag । , recia, callo do Ramón y Cajal núm. 66.
e» Lihr«hacerse remitiendo el importe 

Los 0110 l10stal ó Letra de fácil cobro.
«Uscri„„'"“talentos vienen obligados al pago de la 
Us cart ”■ E8t° CS Hdolaníado- 

oadas v aií® ^l16 c,onte»Kan valores deberán ir certifi- 
Los níim-lgidas 11 nombre del Administrador.

dos cnAtI5eI?8 60 reclamen después de transourri- 
*1 Orerm deado su publicación, sólo se servirán 
corricntn «o» a 25 céntimos los del año 

o y a so los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco cé n11 m o s por pala bra. Al origina 
acompañará un sello móvil do 50 centim os por cada in 
sercion. . ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Hxcmo. br. tiODer- 
nador, por oficio. _ , .

A todo recibo de anuncio acompañara nn ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

• ^itories^ a  oen Ia Península, islas adyacentes, Canarias y to- 
su >,rn 6 Alrlca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 

civil), mmgAción, si on ollas no se dispusiese otra cosa. (Código

do* Gobierno son obligatorias para la capital de 
días dosn,,/®81 0 que 80 Pu,'lican oficialmente en ella, y desdo cuatro 

uovionibre’d^l,u°blos do la misma provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
b o l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos númoros de este BOLETÍN, coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
do cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA del  c o nsej o de minist r o s

R S. M ei Rey |) Alfonso XIII (q. I). g.), S. M. la 
pr'na. Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
enlnci.pc de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

.importante salud.
i e igual beneficio disfrutan las demás personas de 

ugusta Real Familia.
' (Gaceta 8 febrero 1914 )

SECCION PRIMERA

MI mist er io de l a g uer r a

REAL o r d e n  c ir c u l a r

oirsXGm0, Rara el cumplimiento y a plica- 
crnt *)Or *?s Autoridades militares del Real de- 
del expedido por la Presidencia
úhi jOn.soÍ° de Ministros en 19 de diciembre

F1 n ^J8ertó en el Diario Oficial número 28G, 
Pneqf^y ^q' de conformidad con lo pro
Mar''* Consejo Supremo de Guerra y 
nido lai®U 17 de euero próximo pasado, ha te- 
reglas ^6n d*sPonGr se observen las siguientes

In ’ T
otop . La ardicaeión de los beneficios que se 
¡a .] Vor dicho Real decreto corresponde en 
dicjlV^d*00^!) de Guerra a las Autoridades ju- 
Ralf. S de ,as regiones, Capitanes generales de 
de y Canarias, Comandancias generales 

la’ (’eutn Y Larachecon sus Auditores, 
1 ' jl'o al funcionario del Cuerpo jurídico mili

tar que tenga la consideración de Fiscal en las 
cuestiones de competencia, según el Código de 
Justicia militar. Para este efecto, las Autorida
des judiciales reclamarán los expedientes o cau
sas qcie se hallen en tramitación, dictando en 
ellos, previos los informes referidos, la oportu
na providencia de sobreseimiento. . ,, 

2.a Será competente para la aplicación de 
los citados beneficios la Autoridad judicial mi
litar en cuyo territorio se hubiera resuelto el 
procedimiento o en el que estuviera tramitán
dose. También aplicarán las mismas Autorida
des los beneficios del indulto en los procedi
mientos seguidos en sus respectivos territorios, 
aun cuando éstos hayan sido fallados en defini
tiva por el Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, si aquellas Autoridades fueran las encarga
das del cumplimiento de las sentencias.

3? A los prófugos y desertores, así como a 
las personas a que se refiere el número 4. 
del artículo L° del Real decreto de indulto, 
cuando estuviesen cumpliendo pena o correc
tivo por tal concepto, se procederá desde luego 
a aplicarles los beneficios concedidos por dicha 
soberana disposición, a propuesta de los Jefes 
del Cuerpo on que estuvieran cumpliendo el re
cargo en el servicio, o de los Jefes de los esta
blecimientos penales en que cumplan sus con
denas, cuyas propuestas, acompañadas de los 
procedimientos o testimonios, se cursarán con 
la posible urgencia a las Autoridades judiciales.

4.a De las resoluciones que dicten estas Au
toridades judiciales con motivo de la aplicación
del indulto, podrán alzarse loa interesados ante
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en el
improrrogable plazo de ocho días, contados
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desde la fecha de la notificación, no siendo ne
cesario que se entable el recurso por medio de 
escrito, bastando que el interesado manifieste 
su deseo en tal sentido al funcionario que la no
tifique.

5? El Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, oyendo al Fiscal, dictará la providencia que 
estime justa, y contra ella no se dará recurso 
alguno.

6 .a Los prófugos y desertores a quienes se 
otorguen los beneficios de indulto deberán pre
sentarse para prestar servicio en filas, reducir 
este tiempo o redimirse a metálico, según co
rresponda, en el improrrogable plazo de un 
mes los que residan en la Península, Baleares, 
Canarias o posesiones españolas de Africa, y 
de tres meses residiendo en territorio extranje
ro. Dichos plazos se contarán desde la fecha de 
la notificación de la providencia en que se les 
concedan los beneficios del indulto, entendión- 
se que de no hacerlo así dentro de los plazos 
dichos, quedará sin efecto la gracia que les fue 
otorgada.

7 .a En atención a lo dispuesto en el artículo 
5.° del Real decreto de indulto, se dejarán sin 

curso cuantas instancias se presenten desp11^ 
de transcuridos los plazos que ese artículo es 
tablece, así como también las de aquellos ou) 
presentación a las Autoridades militares esp3 
ñolas, o en los Consulados de España en el ex 
tranjero, no conste de una manera exp*,('= 
haberse realizado dentro de dichos plazos, ba 1 
tando con que las Autoridades y Cónsules 
gan constar el cumplimiento de esta pr001 
condición al cursar las instancias. .

8 .a Las Autoridades judiciales se entena 
rán directamente con los Cónsules de Espí10 
en el extranjero para todas las incidencias 
quedé lugar la aplicación del presente indo

9 .a Las expresadas Autoridades remití1' 
en su día a este Ministerio relaciones nomina10 
por separado, de prófugos y desertores, de . 
individuos a quienes se haya aplicado el 1 
dulto.

De Real orden lo digo a V. E. para su cp11 
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. 
muchos años. Madrid, 5 de febrero de 19Í1, 
Eohagüe. -Señor ....

■ - ('García 6 febrero 191 h-

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

RELACIÓN de los recibos extraviados ál Recaudador de Belchite, con expresión clasificada 
los años, conceptos y contribuyentes a que corresponden, la que se publica en el 
Of ic ia l  de la provincia para que los interesados puedan hacer las reclamaciones que 
men pertinentes a su derecho ante la Delegación en el plazo de quince días hábiles, oontau - 
desde su publicación.

Zaragoza, 6 de febrero de 1914. — El Abogado del Estado instructor del expedie,lt0’

Núm. 
del 

recibo
AÑOS Nombres de los contribuyentes.

TRIMESTRES
LANGOSTA

IMPOBTS 

peset®8'1.° 2 ° 3." 4."

Contribución rústica.
36 1900 23‘83 21*94 21*94 21*94 > 89p,
37 1901 21‘94 21*94 21*94 21*94 »
37 1902 D.a Victoria Aloras Labordeta.............. 21‘94 21*94 21-94 21*94 0*63
38 1903 21‘93 21*93 21-93 21-93 »
38 1904 2r94 21-94 * > 4-7 0

23 1900
Contribución urbana.

6*50 6*50 6*50 6*50 » 26'01
23 1901 6*51 6*51 6*51 6*51 » 2b í
23 1902 D.” Victoria Aloras Labordeta.............. 6*50 6*50 6*50 6*50 » 2b
24 1903 6-51 6‘51 6*51 6‘51 •2b
24 1904 6*51 6‘51 > »

To t a l  ............
•

Eduardo Elío.



DE LA PROVINCIA Dg ZARAGOZA 221

_____ SECCiON QUINTA
WNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTOML DE ZARAGOZA

Presi <1 encía — (Jimilar.
I Pesoribo el artículo 22 de la ley Electoral 

bre ^Ue toíios los añop, ol (,ía l-°de diciem- 
dcsi. °n ^as ^llntas municipales del Censo 
cqd inequívoca el local de 
6s(la , 0 electoral, dando preferencia a las 
ra,Uelas y edificios públicos, procurando que 
ciá/in,)n e* m^s populoso de la sec- 
mic t650'11'^8.8 Ia Capitular del Ayunta- 
8j n ° ,y obeinas municipales; y que esta de- 
rernif- - 'l80 ha£a Publica por medio de edictos, 
iiKn'/0^ °la atlemás «1 Gobierno civil para su 

p e,on en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
la fía ?1S le*a°ídnes de locales publicadas hasta 
los C lai i110 ^llrau 1°8 locales designados en 
por 08 a continunción se relacionan, 
°ión ° "an10 mny especialmente la aten- 
les 08 i ^sldentes de las Juntas municipa- 
inon^P601^88’ Para quo 86 realice inmediata- 
pres 6 3 (^e8iSnación en la forma que la ley 
todí^'1 )6’ 8’ -ya no 96 bebiere realizado, y en 
fino PaS° r6mban al Gobierno civil oficio en 
ülHArl)fua su publicación inmediata; 
seta .^biendoles con la multa de veinticinco pe- 
Heáa’i^'16 los 9erá exigida con todo rigor si 
esto * ° e* ^a (1°1 actual, no se ha cumplido 
ste servicio.

9 de febrero de 1914. — El Presi
. e’ Kamón de las Cagigas.

l°s P11®^08 TiToDíncia en lo* que 
.iaPu^cacló la designación de locales para 

- Regios electorales:

Roa11?0’ Alagón, Alarba, Anento y Ardisa. 
badu es y Belehite.

Alar! y afuente, ('adrete, Calmarza, Castejón de 
Olive, a’ Osstejdu de las Armas, Gimballa, Cinco 

^«8 y Codos.
^aroca.

^ra Embid de Ariza, Embid de la Ri- 
Gflir a' Escatrón y Fuentes de Ebro.
pi Oeanta, Gallur y Grisel.
V,lieca.
polín. .

.^bcunia, La Joyosa, Lobera y Lucena.
^rde Mnda’ Mediana, Mezalocha, Miedos, Mon- 

Nnn °rata de Jalón, Morés y Marero.
naspe y Nuez.

^era Jiloca, Paracuellos de la Ri-
O’hnto tr*Z’ ^tia’ Plenas y Puendeluna. 
^«per del Salz. '

^0bedUeUea, f auste» Torralba de los Frailes y

Jbooa, Villadoz, Villanueva de Gá- 
^os v ?nueva de Jiloca, Villar de los Nava- 8 y ^illarreal.

PARQUE DE SUIIÍIINISTRO DE INTENDENCH DE ZARAGOZA
El Subintendente Militar de segunda clase, Jefe 

del Detall del Parque de Intendencia de 
esta plaza;
Hacer saber: Que el día 2 de marzo próximo 

venidero, a las once en punto, se celebrará pú
blica subasta en el Parque de Intendencia de 
esta capital, ante el Tribunal nombrado al 
efecto, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
cuarenta y ocho de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública de prime
ro de julio de mil novecientos once, para la 
contratación de la energía eléctrica necesaria 
para la conducción y distribución de aguas po
tables en el Campamento de la Malaya de San 
Gregorio de esta plaza, bajo las condiciones 
que se expresan en los pliegos que se hallarán 
de manifiesto todos los días laborables, de diez 
a doce y de quince a diez y siete, en las ofici
nas del Establecimiento; debiendo presentarse 
las proposiciones en papel sellado de la clase 
11.R y bajo sobre cerrado, acompañando cédu
la personal, último recibo de la contribución 
industrial y resguardo que acredite haber in
gresado en la Caja general de Depósitos o sus 
sucursales de provincia el depósito de 102*60 
pesetas, importe del cinco por ciento del total 
en que está calculado el servicio, al respecto 
del 0‘45 pesetas el kilovatio hora como límite, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos en el 
acto de la subasta. Si se presentaran dos pro
posiciones iguales, se verificará en el acto, du
rante quince minutos, licitación por pujas a la 
llana entre sus autores, decidiéndose por sorteo 
si al terminar el plazo subsistiera la igualdad, 
con arreglo a lo que previene el artículo 48 de 
dicha ley, teniendo además presente los intere
sados cuanto previenen los artículos 50 y 51 
de dicha ley.

Zaragoza, febrero de 1914.—El Jefe del De
tall, Enrique García.

Modelo de proposición.
D.. . vecino de ....., habitante en .... , calle 

..... núm.-.,..„ con cédula personal núm....... . de 
la clase ..... que acompaña, así como también 
el recibo del último trimestre de la contribu
ción industrial y la carta de pago del depósito 
hecho de 102'60 pesetas: Habiéndose enterado 
del anuncio, pliego de condiciones para tomar 
parte en la subasta anunciada para hoy en el 
Parque de Intendencia de esta capital con el 
fin de contratar la energía eléctrica necesaria 
para la conducción y distribución de aguas po
tables en el campamento de la Malaya de San 
Gregorio de esta plaza, y estando conforme con 
dichas condiciones, se compromete a verificar 
este servicio al precio de....(tantas pesetas .... 
céntimos (en letra) el kilovatio hora, sometién
dose, además de las referidas condiciones, al Re
lamento de contratación para el ramo de Gue
rra, aprobado por Real orden de 6 de agosto de 
1909 y disposiciones posteriores.

Zaragoza, febrero de 1914.
(Firma del exponen te).
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SECCION SEXTA
Alforque.

Lista formada y aprobada por el Ayunta
miento de este pueblo, en cumplimiento del ar
tículo 25 de la ley de 8 de febrero de 1877, de 
cuantos tienen derecho a figuraren la de com
promisarios para Senadores y que a los efectos 
del art 29 de la citada Ley, se remite para su 
publicación al Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia. *

Como Concejales.
D. Miguel Clavero Jiménez.

José M.a Baranda Sena.
Isidoro García Lucea.
Francisco Salinas Sena.
Jerónimo Laborda Pinos.
Baltasar Mombiela Alcalá.

Como contribuyentei.
D. Ricardo Pertusa Jiménez.

Ignacio García Garín.
Enrique Jiménez Pinol.
José Pinos García.
Pedro Tesán Monforte.
Francisco Arruego Berges.
Silvestre Jiménez Jiménez.
Damián García Farjas.
Agustín Lucea Jiménez.
Manuel Jiménez Jiménez.
Ramón Continente Bellido.
Jerónimo García López.
Ramón Portolés Tejel.
Mariano Sena Zapater.
Evaristo Jiménez Sena.
Mariano Laborda Jiménez.
Bernardo Casamián Puyóles.
Francisco Artal Jiménez.
Martín Tesán Jiménez.
Pascual Clavero Lucea.
Sebastián Bellido Garín. \ .
Ramón Salinas Sena. •
Sera pió Pinos García.
Cristóbal Jiménez Cristóbal.

Alforque, 6 de febrero de 1914.—El Alcalde,
Miguel Clavero.—El Secretario, Ramón Oliván.

Belmonte. ■
El reparto de consumos de este pueblo, for

mado para el año de 1914, se hallará expuesto 
al público, por término de ocho días, en la se
cretaría del Ayuntamiento, a contar desde el 
l.° del actual, durante cuyo plazo los contribu
yentes podrán presentar reclamaciones contra 
el mismo.

Belmonte, 5 de febrero de 1914.—El Alcalde, 
José Franco.

Biel.
Durante el plazo de ocho días, y a los efectos 

reglamentarios, se hallará de manifiesto al pú
blico, en la secretaría de este Ayuntamiento, el 
reparto vecinal de consumos de esta villa, for
mado para el año actual de 1914, durante óuycP 
plazo se admitirán las reclamaciones de los con
tribuyentes que se consideren agraviados.

Biel, 6 de febrero de 1914.—El Alcalde, Juan 
José Cardesa.

Boquiñeni.
El reparto de consumos de este pueblo, for1 

mado para el actual año, so hallará do manifi^' 
to, en la secretaría del Ayuntamiento, por térm1' 
no de ocho días, a contar desde el 9 del c<r 
rriente mes; en cuyo plazo podrán formi1;8 
sus reclamaciones los que se consideren per]’1' 
dicados.

La sesión del juicio de agravios tendrá hig81 
el día 17 del actual, a las siete de la noche.

Boquiñeni, 5 de febrero de 1914.—El AlcaM0' 
Cristino Cuartero.

E

Bureta.
Formado por la Junta municipal el repa1’^ 

de guarderío para el año actual, so halla de n18' 
nifiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, P0* 
el plazo de ocho días, a fin de que durante 
exposición puedan los contribuyentes exai^1 
nar sus cuotas y hacer cuantas reclamación0 
crean pertinentes.

Bureta, 8 de febrero de 1914. — El Aloal*1 • 
Pascual Sánchez.

Calatayud. .
Incluidos en el alistamiento de esta ciudn 

para el reemplazo del año corriente los moz0 
que luego se dirán, comprendidos en el cas 
5.° del art. 34 de la ley, e ignorándose su 
paradero, se les cita por medio del presen 
para que personalmente o legítimamente rep1’6' 
sentados comparezcan al acto de la rectificad^ 
y cierre del alistamiento, que tendrá lugar o 
estas Casas Consistoriales a las doce horas d 
día 8 del mes que cursa, con el fin de expoU®9 
cuanto a su derecho convenga; apercibiéndola 
que por su incomparecencia les parará el P01 
juicio a que haya lugar. ,

Calatayud, 3 de febrero de 1914.—El Al°a 
de, Santos Gómez.

Relación que se cita. i
Adelino López Solé, hijo de Manuel y Jose^ 
Diego González Díaz, de Antonio y Card0 ’ 
Emeterio Martínez Calpe, de Basilio y i'9

men.
Eugenio Sancho Yagüe, de Andrés y I<ra ■ 

cisca. , „
José Morón Franco, de Dámaso y Francis0 ' 
Juan Muñoz Navarro, de Esteban y Rosa.
Juan Pérez Cortés, de José y María. , 
Luis Díaz Sánchez, de Francisco y Val0 

tina. ¡g,
Miguel Gaudioso Lucia, de Juan y Eduvig 
Manuel Aparicio García, de Manuel y
Pedro Serrano López, de José y PetroP1 ‘ 
Melchor Miguel García Ruiz, de Marian0 

Apolonia.
Cuarte.

El expediente y reparto de arbitrios extra0 
dinarios de este vecindario, formados para 0 g 
jugar el déficit de 2.247T6 pesetas que 
en el presupuesto del año actual, se hallara 
manifiesto, en la secretaría de esta Corporac’0.’ 
durante quince días, para que puedansereía^ 
nados por los vecinos, en cuyo plazo P0^1^ 
presentar sus reclamaciones los que se ere 
perjudicadas.
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MimmM’ de de 1914.—El Alcalde, tillguel Laserna.
Extracto 1 l Egea de los Caballeros.

timL.. 09 cuerdos tomados por el Ayun-
ro de IíÍh 6 68t a  v il l a  d u r a n t e  c l  me s  d e  e n e " 

luyóle]11 exlraoi,dinaria del día 1.°—Se consti- 
Dretomr !1U6V0 Ayuntamiento conforme a las

Ses 2C,0^S de la Municipal.
el act-i a^i (llnayia día 4.—Se leyó y aprobó

Se nrc |.seMón anterior.
Teni C t ld al nombramiento definitivo de 
e Interve8 t6 A^oa^des’ comisiones, deposita- 

haídTf^8 nombrar los Sres. Concejales que 

^era enseñan' ^art6 de *a Junta ^ooa^ de Pri- 

^atiend161?8 ^ase a informe de la Comisión de 
el Ban(. Hr/ extracto de la cuenta corriente con

Se ac0^^6028110-
la odebrar como en años anteriores

Se ac. 6aV°t0 d? Purísima.
la casa practicar algunas reparaciones en ^sa e! de la Guardia civil!
que ar.RUtrda nntorizar al Sr. Presidente para 
^rmula í)t(\ de*. Banco Hispano Americano la 
rar el san36' 6stimo más conveniente para reti- 
^iniento’ ° ^U6 resuBa en fav°r de este Ayun- 

asistir^n1^ des’gnar la Comisión que ha de 
la Aq * deslinde acordado por el Juzgado en 
'sión. denominada Anesa y se levantó la se- 

Cuonta^1} .^^‘aordinaria del día 10.—Se dió 
te acora i u°mbramiento de Alcalde Presiden- 
favor dH n P°r orden de 6 del actual en 
8esi(5n 6 Jn8to Zoco Aznar, y se levantó la 

finaría del día 13—Se leyó y apro- 
¿l aota de ia anterior.

*a Gomisv (la amPbar con dos Sres. Concejales 
tiiap 011 nombrada en sesión de 4 del ac-

^ra af¿16Ida establecer la prestación vecinal 
Prevr?naSobras de utilidad pública.
aouer 3 P^dPnMción del Concejal Sr. Murillo, 

. de ¡n .a d?stinar al barrio de Rivas la bom- 
y nD^'1.1^*08 de qn® h°y dispone el Munici- 

t*a ^ecieiV 02 que 86 baya recibido la adquirí- 
..8ra‘~^P«rael servicio de esta villa. 
t °8 con (b r8 satisfaoer 204 pesetas por apara

. 8Pihl ^“no a operaciones quirúrgicas en el 
de r-1, y a Ia Electra Harinera el sumi- 

de 19in 1Uldo eléctrico en el cuarto trimestre 

¡je la^L^'p3 solicitar déla Dirección general 
. nomérit ' c’vd se sustituyan dos parejas del 

por Of ° ínstituto de este puesto, de infante- 
S6^6D- 138 dos de caballería, y se levantó la 

del día 20.—Se leyó y apro
. Previa\ 6 la «nterior.
k Pase flP1 oposición del Sr. Alcalde, se acuer- 
^na el ^ormede la Comisión de Policía ur- 

i exPediente sobre construcción de un 
vadero y ampliación de la Escuela de 

niños y de la fuente de Bañera, y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del día 27. —Se leyó y apro
bó el acta de la anterior. . ,

Se aprobó el informe de la Comisión de Poli
cía urbana en ol expediente sobre construcción 
de un nuevo lavadero y ampliación de la nueva 
Escuela de niños y de la fuente de Bañera. .

Se acuerda pase al Abogado asesor para que 
informe respecto del cerramiento de un trozo 
de terreno que se intenta llevar a efecto en un 
paso de ganados.

Se aprobó la rectificación del padrón de ve
cinos en 31 de diciembre último. ,

Se aprobó el informe de la Comisión de Poli
cía urbana en el expediente sobre construc
ción de un nuevo macelo.

Se aprobó la relación de los vecinos pobres 
con derecho a la asistencia facultativa gratuita.

Se acordó la designación de secciones para el 
nombramiento de la Junta de Asociados, y se 
levantó la sesión.

Egea de los Caballeros, 6 de febrero de 1914. 
—El Alcalde, Justo Zoco.

Gallur.
Lista definitivamente formada y aprobada 

por el Ayuntamiento de esta villa, en sesión ce
lebrada el día 2 de los corrientes, en cumpli
miento del artículo 25 de la ley de 8 de febrero 
de 1877, de cuantos tienen derecho a figurar en 
la de compromisarios para Senadores y que a 
los efectos del artículo 29 de la citada ley, se re
mite para su publicación al Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia.

Como Cónchale*.
D. Salvador Gracia Alduain.

Juan Sancho Sancho.
Alejandro Pasamar Adiego.
Tomás Expuni Aleixendre. 
Julián ^Portera Vidal.
Emilio Sierra Galindo.
Ventura Induraín Navarro.
Juan Domínguez Pérez.

Este Ayuntamiento, si bien se debe componer 
de diez individuos, hay una vacante por defun
ción, y el Concejal D. Antonio Oliver, que no 
se ha posesionado por estar suspenso de Real 
orden.

Mayores contribuyentes.
D. Joaquín Arbuniés Aznárez.

Joaquín Saldaña Lamiel.
Enrique Sinués Bueno.
Francisco Cunchillos Hernández.
Bonifacio Portera Vidal.
Faustino Navarro Sierra.
Mariano Anguas Torres.
Antonio Oliver Achón.
Jaime Amignet Torréns.
Miguel Zapata Galindo.
José Grasa Puig-Oriol.
Agustín Navarro Lozano.
Paulino Asín Calavia.
Leonardo Lalaguna Pintado.
Valero Gracia Parral.
Blas Moros Ruiz.
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D. Manuel Pió Arruga.
Patricio Gracia Larray.
Manuel Larraz Gracia.
Nicolás Cunchillos Larraz.
Dionisio Zaldivar Zalaya.
Ramiro Cardiel Borgoñón.
Jerónimo Buisán Pola.
Antonio Navarro Navascués.
Teodoro Alduaín Rodríguez
Juan Vera Bauluz.
Hermenegildo Anguas Torres.
Ciríaco Bueno Marco.
Eustaquio Paños Lezcano.
Santiago Cunchillos Pérez.
Pascual Terror Araus.
Pablo Sierra Moragriega.
Mariano López Zalaya.
Eugenio Gracia Larray.
Miguel Sierra Estela.
Emilio Zaldivar Sierra. .
Joaquín Gracia Alduaín.
Valero Isasa Zaldivar.
Miguel Buisán Pola.
Florencio Jiménez Martínez.

Gallur,5 de febrero de 1914.—El Alcalde, Sal
. vador Gracia.—El Secretario, Miguel de Piuilla.

Lécera.
Lista formada y aprobada por el Ayunta

miento de esta villa, en cumplimiento del ar
tículo 25 de la ley de 8 de febrero de 1877, 
de cuantos vecinos tienen derecho a figurar 
en la de compromisarios para Senadores, y que 
a los efectos de la ley citada se remite, para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, al Excmo. Sr. Gobernador de la misma.

Como Concejal en.
D. Pomingo Casaos Alós.

Jesús Muniesa Lázaro.
José Bonias Peguero. , 
Elias Alloza González.
Blas Aznar Tena.
José María Baquero Aznar.
José Campán Gracia.
Mariano Liédana Montañés.
José La menea Samper.
José Salas Reinao.

Como contríbuyente*.
D. Pedro Muniesa Lázaro.

Santiago Liédana Gómez.
Pascual Casaos Castellote. •
Mariano Toba Val.
Joaquín Aznar Navarro.
Vicente Aguilar Molinos.;
Santiago Vidao Montañés.
Manuel Bernad Alquézar.
Agustín Domingo Alós.
Teodoro Vidao Baños.
Ramón Montañés Sevil.
Nazario Montañés Sevil.
Policarpo Oria Revuelta.
Francisco Artigas Jimeno.
Emiliano Tena Bernad.
Manuel Alós Liédana.
Manuel Quíh z Trallero.
Juan Aznar Calvo.

D. Germán Forniés Calvo.
Pedro Royo Calvo.
Miguel Calvo Marín.
Mariano Urieta Galve.
José Jimeno Vidao.
Manuel Enfedaque Estrada.
Joaquín Tenas Blasco.
Domingo Calvo Muniesa.
Santiago Vidao Aznar.
Ramón Tenas Vidao.
José Royo Bernad.
Miguel Ginca Muniesa (L°)
Santiago Royo Andréu.
Fulgencio Viñaja Alfonso.
José Pérez Ibáñez.
José Urieta Aznar.
Baltasar Peiro Jimeno.
Mariano Royo Marcuello.
José Tenas Quílez.
Justo Aznar Calvo.
Francisco Ibáñez Casaos.
Manuel Castellote Calvo.

Lécera, 7 de febrero de 1914.—El ,
Domingo Casaos.—El Secretario, Jerónic1 I
talán.

Monegrillo. gg|j
Lista electoral formada en definitiva t

Ayuntamiento en cumplimiento de los aK1 
25 y 26 de la ley de 8 de febrero de I 
prensiva de sus individuos y de un u1” o()| 
cuádruple de vecinos, cabezas de faniil,ag(rlli 
casa abierta, mayores de edad, y que P01'J,*,pil
las mayores cuotas de contribuciones l. püi'i ( 
tienen con aquéllos derecho de sufrag¡() y ( 
compromisarios en las elecciones de 
durante el año actual, que se publica a lo9
tos del art. 29 de dicha ley. (

Concejales. 1
D. Pedro Ce pero Otín. 

Pascual Cortés Cepero. " ¡
José Torres Campos.
Jorge Solanas Campos. ¡ E 
Romualdo Laguna Oché. | , 
Bienvenido Alcrudo Abío. , I । 
Antonio Campos Martínez. j
Juan Francisco Maza Jaría.

Mayores contribuyentes. 1 *
D. Pedro Borraz Alcrudo.

Jesús Rocañín Muñoz.
Ambrosio Campos Cepero. t
Joaquín Calvo Larrés. c
Faustino Cortés Monte. t
Florentín Campos Laguna. c 
Pantaleón Lucientes Cepero. t
Joaquín Laguna Abío. i
Francisco Alcrudo Abío. 
Jesús Campos Laguna.
Juan Borau Cepero. (
Francisco Martínez Almudévar. 
Antonio López Moreno.
José Torres Aguilar. 
Hipólito Comenge Laguna. 
Pedro Comenge Laguna. 
Matiano Vilianova Alcrudo.
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1 ^ateo Laguna Abío. 
barios Cepero Otín.
¿'ldr^s Borau Alcrudo. 
^■guel Cepero Otín.
[a8oual Aznar Calvo.
Mariano Laguna Jaría.
■ "hán Germán Comenge. .
^ernando Laguna Jaría,
kn Alfranca Peralta.

«nano Nasarre Cascarosa.
"uan Laguna Jaría.
buis Martínez Gazol.

• Ambrosio Laguna Abío. 
Alejo Bórdelas Huete.

Mono er.Han^° Eseuer Vizoarra.
Pea?1'1!10’ 1 de febrero de 1914. - El AleaL 

0 Lepero.—El Secretario, Juan López.
P , Monterde.

^eral^d P°r Junta municipal el reparto 
C°r,'Í9<iif 6 oonsumos de este término para el
^o de0 a¡10’ *la^a de mnuitiestoi Por t^r- 

10 d‘as hábiles, en la secretaría del 
Mom 011to-

^OUtil6!1?0’ d6 Obrero de 1914.—El Alcalde, 
1 ardos.

# $e Hall» Perdiguera.
Piídos m vacante la plaza de Depositario de 
ta,^a oon l\n^Pafes de este Ayuntamiento, do- 
P«ra S(a. y haber anual de 50 pesetas. Tiempo 

^rdir,01^1**9 hasta el £20 del actual.
c«lde, ¿P??ra- 4 de febrero de 1914. — El Al

* 1Uariano Usón.
Obiot i Pleltas. '

?t6térmi° ^Ue ^linta de evaluación de 
h 'mpo11-? tnunicipa¡ pueda conocer la utili- 
hatl fiJ1 . oacfe contribuyente de los que 
a?1,61 susrt'8^ en fe® repartimientos generales 
v chdel itu^v° de consumos y para cubrir el 
I re(luieí.ofe OSUPueato ordinario de 1914, ruego 
A? V6ciiiO'a to(fes I08 propietarios e industria- 
P^.'^ldía o y forasteros, presenten ante esta 
P^^Poridj 11 f6* Ormino de quince días, la co- 

o un fe declaración escrita de cuantas 
q 6 ^Unip1,1 • ^es Perciban en el término de 
h ? así Uoe|i>10’ en la inteligencia de que los 
S *> eo„¿OJerittquBU, se entenderá que se 

u y sin J>, nies con los que la Junta les se-
1 ferias i o'^eho a reclamación.

de febrero de 1914.—El Alcalde, 
’Jarabo.

téri Eulalia de GáJlego.
oio 8fe er/p10 de quince días se hallan de ma- 

a Secretaría municipal las liquida- 
do1^08.08 y gastos del presupuesto or-

dhJdereav । a* relaciones de acreedores y
^8 úfelos > Presupuesto refundido de i914; 

Se euales se admitirán las reclamacio- 
Luí ?n pertinentes.

o(.(l • LÍ \ i a de Gállego, 3 do febrero de 
Otl, pa v.!caldo, Pascual Arbués. — De su 

j Pérez, Secretario. 
f^v'feráua Sos.
Vj81"1,6 LarSe paradero de los mozos Babil 

U P®Bóiano Moso Lacuey, Desi- 
10 Ferrer, Angel Sánchez Suescun,

Ricardo Remón Espatolero, Cándido Vicente 
Remón y Heliodoro Remón Pemán, comprendi
dos en el alistamiento 'de esta villa para el 
reemplazo del año corriente, se les cita por 
medio del presente para que comparezcan en 
esta Casa Consistorial a los actos de rectifica
ción definitiva y cierre del alistamiento, sorteo 
y clasificación de soldados, que tendrán lugar 
los días 8 y 15 del corriente y l.° de marzo 
próximo; bajo apercibimiento que de no hacer
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Sos, 2 de febrero de 1914 —El Alcalde, Máxi
mo Machín.

Vlllafeliche.
Por defunción del que la desempeñaba, se 

halla vacante la secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa, con el haber anual de 850 pesetas, 
satisfechas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal, con más 150 para pago de au
xiliar temporero.

Los aspirantes a dicho cargo presentarán, 
dentro del plazo de diez días, sus correspon
dientes instancias en forma ante esta Alcaldía; 
debiendo además reunir las condiciones pres
critas por el artículo 123 de lá vigente ley Mu
nicipal.

Villaféliche, 5 de febrero de 1914.—El Alcal
de, José Santos.

SECCION SEPTIMA

AOMIMSTRAÜION 0E JUSTINA
fleqiulsit orlas.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se eoopresan, en el plazo que 
se les Jija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial p ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca. caplura9y conducción de Muéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
ticules 512 y 838 de la ley de Knjviciamiento criminal, 
66 del Código de Justicia Militar y 361 de la ley de Knjui- 
ciamiento de Marina Militar.
Dejando sin efecto la requisitoria inserta en 

el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia corres
pondiente al día veintitrés de enero de mil no
vecientos catorce, relativa al piooesado José 
María Martínez, de cuarenta y nueve años, sol
tero, mendigo, natural de Cascante, ambulante, 
reclamado en causa sobre lesiones.

SÁNCHEZ PELLICER, Pedro; hijo de Pedro 
y de Isidora, natural de Ambel, provincia de 
Zaragoza, de estado soltero, profesión zapatero, 
de veintiún años de edad; las demás señas per
sonales se desconocen; domiciliado últimamen
te en Borja, provincia de Zaragoza; procesado 
por faltar a concentración para ser destinado a 
Cuerpo activo; comparecerá, en el término de 
treinta días, ante el Comandante, Juez ins
tructor D. Baldomcro González Ruiz, en el 
cuartel que ocupa el regimiento de infantería 
Cantabria, número treinta y nueve, de guarni
ción en Logroño.

Logroño, a siete do febrero do rail novecien-
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tos catorce. — El Comandante, Juez instructor, 
Baldomero González.,
Citaciones y emplazamientos en materia 

criminal.
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 

emplata por los Jueces o Tribunales respectioos a las per
sonas que a continuación se expresan, para que comparez
can el día que se les señala o dentro del término que se les 
.dja, a contar desde la.fecha de la publicación del anuncio en 
‘este periódico oficial, con arreglo a los artículos 178 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal. 386 del Código de Justicia 
Militar y'63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
GUALLAR OBÓN, José; que habitó en la 

calle de las Armas, número diez y seis, cuyo 
paradero se ignora; comparecerá, ante la Au
diencia provincial de Zaragoza, el día diez y 
siete de febrero actual, a las diez de la mañana, 
para asistir al juicio oral de la causa seguida 
contra José Escobedo Zaera, sobre disparo y 
lesiones.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Sos.
Cédula de notificación.

De la Exorna. Audiencia provincial de Zara
goza se ha recibido en este Juzgado do instruc
ción de Sos una certificación expedida por el 
Secretario de Sala D. Mariano Clavero Bala- 
quer, en la cual se inserta la parte dispositiva 
de la sentencia firme pronunciada con fecha 
diez y siete de junio último por la Sección pri
mera de dicha Audiencia en la causa contra 
Juan Francisco Plano Lobera (a) Httevo, de 
treinta y seis años de edad, casado, carnicero, 
natural y vecino de Sos, sobre asesinato y aten - 
tado, que dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar y conde
namos al procesado Juan Francisco Plano (a) 
Huevo, como autor de un delito de asesinato sin 
la concurrencia de circunstancias modificati
vas, a la pena de cadena perpetra, con la inter
dicción civil y la accesoria de inhabilitación 
absoluta perpetua, aunque el condenado ob
tuviere indulto de la pena principal, si no se 
hubiere remitido en él dicha accesoria, y a que 
abone como indemnización de perjuicios, a los 
herederos del interfecto, la suma de cinco mil 
pesetas; y en concepto de autor sin circunstan
cias de un delito de atentado, le condenamos 
también a la de cuatro años, dos meses y, un 
día de prisión correccional y multa de quinien
tas pesetas, con el apremio personal correspon
diente, accesoria de suspención de todo cargo 
y derecho de sufragio durante el mismo tiem
po, y por ambos delitos, al pago de la mitad de 
las costas procesales. Decretamos el comiso e 
inutilización de los cuchillos ocupados. Manda
mos que se entregen a los herederos de Emilio 
Arrese las ropas que del mismo obran como 
piezas de convicción. Abonamos al penado pa
ra el cumplimiento de su condena la mitad del 
primer año y la totalidad del resto de la pri
sión provisional sufrida por esta causa, y apro
bamos el auto de insolvencia parcial del pena
do. Pues así, por la presente sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. - Lisardo

Sánchez.—Lino Ibarbuen. — Enrique.
En su virtud, y para que sirva de notin0 

de dicha sentencia a los herederos del 
to Emilio Arrese, que hoy son deseen^ f 
cumpliendo con lo mandado, se expide 18 r ( 
sente cédula, que firmó en la villa de 
veintinueve de enero de mil novecientos 
ce.—El Secretario judicial, Antonio Sauz-

Zaragoza. -San Pablo. rS 
D. Gerardo Vázquez Martínez, Juez de P*1 

instancia del distrito de San Pablo de 
ciudad; ^qiií
Hago saber: Que para satisfacer costas 

fué condenado Pedro Serón Mayoral, 96.s0llli 
ta, por término de veinte días, un odifle1^ 
calle de Frente a la Iglesia del barrio de • 
tañana, número veintiséis; que linda por 
recha con campo del Conde de Bureta y Uy 
izquierda con el mismo: valorado en sei^ 
pesetas.

Señalado para el remate de veinte de 
próximo, a las once, se advierte que pai'8 ^gli' 
parte en la subasta habrán de consigna1’ 
citadores el diez por ciento de la tasa ción 
se admitirán posturas que no cubran 1” |o; 
terceras partes de aquélla, y que los 
consisten en una certificación del Sr. 
dor de la Propiedad, de manifiesto en la y 
tari a, donde podrán examinarla los interc^

Zaragoza, a cinco de febrero de mil nov g,1 
tos catorce.—Gerardo Vázquez.—P. M. ’ 
Ensebio Huélamo.

JUZGADOS MILITARES
Alcazar-Kivir (Larache). .0g|i 

D. José Manuel Rodríguez, segundo '•!í 
de infantería de Marina, Juez instructo'^^ 
causa seguida por el delito de Pr*lUílilleíl11 
serción contra el soldado del mismo b
Ramón Aznar Sol; j #
Por la presente llamo, cito y emplazo 

dado Ramón Aznar Sol, hijo de Ramo y 
María, de oficio jornalero, de veinticua’1 
de edad, para que dentro del plazo de 
días, a contar del en que se publique 
quisitoria, comparezca en este Juzga1 ‘ 
presente a las Autoridades civiles o 1111 
que de no efectuarlo así, será deciar9 
belde. . gí

A la vez encargo, tanto a las Autondao 
les como militares, dispongan la busca V ^i.j 
ra del referido individuo, y caso de ser 
lo pongan a mi disposición, coadyuvan1 
la Administración de Justicia. , •fár

Dada en Alcázar-Kivir, a los veintif 
del mes de enero del año mil novecientos jil
ee.—El segundo Teniente, Juez instructo - 
Manuel Rodríguez.
•=» « ,

LISTAS ELECTORAL^!
(RECTIFICACIÓN DE 1913).

De venta en la Secretaría de la Dipu^/
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